
 

 Edif. Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja. 41092 

Sevilla 

Tfn.: 955 929 000  Fax: 955 929 214  NIF Q-9155027-G 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES 
CULTURALES, POR LA QUE SE DESESTIMAN SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN 
PRESENTADAS EN LA CONVOCATORIA DE 2020 PARA LA REACTIVACIÓN DEL 
SECTOR CULTURAL EN ANDALUCÍA EN LA LÍNEA DE APOYO A LA CREACIÓN 
ARTÍSTICA Y EN LA LÍNEA A LAS SALAS Y ESPACIOS CULTURALES POR 
CANCELACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN, DEL DECRETO-LEY 13/2020, DE 18 DE 
MAYO. 

Vistos los expedientes, por la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para la 
obtención de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, en el procedimiento convocado por 
Resolución de 10 de junio de 2020 (BOJA nº 115, de 17 de junio de 2020) de la Dirección de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, al amparo del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo 
(BOJA núm. 27, de 18 de mayo de 2020), por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes 
relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la telematización, 
reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el 
coronavirus (COVID-19), que establece en su Capítulo V «Medidas dirigidas al sector cultural» las 
bases reguladoras en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la creación artística y la cancelación 
de la programación cultural de espectáculos dirigidos al público general, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo (BOJA núm. 27, de 18 de mayo de 2020), por el 
que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, 
coordinación de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización 
en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), establece en su 
Capítulo V «Medidas dirigidas al sector cultural» las bases reguladoras en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para la creación artística y la cancelación de la programación cultural de espectáculos 
dirigidos al público general, bases reguladoras modificadas en la disposición final séptima del 
Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio (BOJA extraordinario núm. 35, de 9 de junio de 2020), por el que 
con carácter extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así 
como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). 
 
Segundo.- Mediante Resolución de 10 de junio de 2020 (BOJA nº 115, de 17 de junio de 2020), 
procede la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (en adelante Agencia) a 
convocar, en régimen de concurrencia no competitiva para el año 2020, las subvenciones reguladas en 
el Capítulo V del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, para la reactivación del sector cultural en 
Andalucía en la línea de apoyo a la creación artística y en la línea a las salas y espacios culturales por 
cancelación de la programación. 
 
Tercero.- Las entidades que se reflejan en el Anexo adjunto a la presente Propuesta de Resolución 
presentan solicitudes de subvención para concurrir a la mencionada convocatoria dentro del plazo 
normativamente establecido  respectivamente para las Líneas 1, Ayudas a la creación artística, y Línea 
2, Ayudas por cancelación de la programación. 
 
Cuarto.- Examinadas las solicitudes presentadas, por la Agencia se detecta que en las que figuran en 
el Anexo antes mencionado concurren causas diversas de desestimación conforme a la normativa que 
resulta de aplicación. De este modo, en algunos casos los sujetos solicitantes de la subvención no 
reúnen los requisitos exigidos para alcanzar la condición de beneficiario de estas ayudas. En otros, la 
entidad solicitante de la subvención es una persona jurídica estableciéndose en las propias bases 
reguladoras para la línea 1 Ayudas a la creación artística, que sólo podrán ser beneficiarias de estas 
ayudas, las personas físicas. Y en otros casos, el solicitante ha presentado otra solicitud en la misma línea. 
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Quinto.- Tras el examen de las solicitudes concurrentes y en atención a lo expuesto, el día 7 agosto de 
2020 se dicta Propuesta de Resolución de la Dirección de la Agencia por la que se propone desestimar 
solicitudes de subvención presentadas en la convocatoria 2020 de las subvenciones reguladas en el 
Capítulo V del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, para la reactivación del sector cultural en 
Andalucía en la línea de apoyo a la creación artística y en la línea a las salas y espacios culturales por 
cancelación de la programación. En el Anexo de la citada Propuesta figuraban las solicitudes que se 
proponían desestimar por los motivos allí expuestos. 
 
La citada propuesta fue publicada en la web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales el mismo 
día en el que fue dictada, y en la misma se concedía un plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a su publicación, para que formularan alegaciones y aportaran los documentos que estimaran 
convenientes a sus respectivas pretensiones, finalizando el plazo de alegaciones el día 21 de agosto de 
2020. 
 
Sexto.- De entre los solicitantes concurrentes que figuraban en el Anexo de la Propuesta de Resolución de 
desestimación, tan sólo existe constancia en esta Agencia de que hayan formulado alegaciones a la misma 
los solicitantes concurrentes que se detallan en el Anexo de la presente resolución. 
 
A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- De acuerdo con el artículo 62 Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, será competente para la 
ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en 
la presente sección, la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales. 
 
En este sentido, el artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece que“1. Los actos administrativos que dicten las 

Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano 

competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido”. 

 
Conforme a dicho tenor literal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto-ley 
13/2020, de 18 de mayo y los artículos 115 del Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 15.2 
d) del Decreto 103/2011 de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia, 
corresponde a la persona titular de la Dirección de la Agencia la competencia para dictar los actos 
administrativos para el ejercicio de las potestades administrativas atribuidas a la Agencia, como es el 
caso de la presente Resolución.  
 
Segundo.- Los solicitantes que figuraban en el Anexo de la Propuesta de Resolución de desestimación 
no hacen uso del trámite de audiencia concedido, a excepción de los que se detallan en el Anexo  de la 
presente resolución. En consecuencia y conforme al artículo 71.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “El procedimiento 

sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites … respetando los 

principios de transparencia y publicidad”.  

 
A mayor abundamiento, a los solicitantes de subvenciones para la reactivación del sector cultural en 
Andalucía en la línea de apoyo a la creación artística y en la línea a las salas y espacios culturales por 
cancelación de la programación que no han hecho uso del trámite de audiencia concedido, es aplicable 
el artículo 73.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone “A los interesados que no cumplan lo 

dispuesto en los apartados anteriores se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite 

correspondiente ….”. 
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Tercero.- El artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece 
que “… tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de realizar la 

actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su 

concesión”. 
 
Asimismo dicho pronunciamiento se reitera en el artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía. 
 
Cuarto.- EL Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, que establece las bases reguladoras, expresa para la 
línea 1. Ayudas a la creación artística, los siguientes aspectos:  
 
En el apartado 1 del  artículo 52,  relativo a las personas beneficiarias dispone que “Podrán ser 

beneficiarias de las subvenciones reguladas en este apartado las personas físicas con domicilio fiscal 

en Andalucía a la fecha de la declaración del estado de alarma, que se dediquen a la creación 

artística, que incluye la expresión literaria, dramática, coreográfica, musical, de flamenco, guiones 

cinematográficos, artes visuales y diseño artístico…”. 
 
Continúa diciendo este apartado 1 del artículo 52, modificado por el Decreto Ley 15/2020, de 9 de 
junio, en sus párrafos b) y e), que “Deberán haber realizado en los últimos cinco años alguna de las 

siguientes actividades: 

 

a) Textos literarios: Tener al menos dos obras publicadas, debiendo haber sido al menos una de ellas 

premiada. 

b) Textos dramáticos: Tener al menos dos obras publicadas o estrenadas. 

c) Creación musical y de expresiones de cante o toque flamenco: Tener al menos dos obras editadas y 

estrenadas, con una duración mínima de 25 minutos cada una de ellas. 

d) Creación coreográfica, arte en movimiento y baile flamenco: Tener al menos dos espectáculos 

estrenados con difusión pública, con una duración mínima de 25 minutos cada una de ellos. 

e) Guiones cinematográficos: Tener al menos un largometraje, un documental, una serie de ficción o 

dos cortometrajes estrenados. 

f) Obras visuales y proyectos de diseño artístico: Tener al menos dos exposiciones, de carácter 

individual o colectiva, instalaciones, performance, desfiles o colecciones realizadas”. 

 

En relación a los conceptos subvencionables, establece el artículo 53, en su apartado 1 que “esta 

subvención irá destinada a financiar las actividades de las personas dedicadas a la creación artística, 

que incluye la expresión literaria, dramática, coreográfica, musical, de flamenco, guiones 

cinematográficos, artes visuales y diseño artístico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52, 

afectadas por la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19.[…]
 

 
Y a tenor del apartado 3 de este artículo 53, “No se concederá a un mismo solicitante más de una 

subvención por cada línea de esta sección”. 

 
En relación con la Línea 2. Ayudas por cancelación de la programación, se establece en el apartado 
2 del artículo 52, relativo a las personas beneficiarias de estas ayudas que:  
 

“Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en este apartado, tanto las personas físicas 

como jurídicas privadas con domicilio fiscal en Andalucía a la fecha de la declaración del estado de 

alarma, que sean titulares de la explotación de salas de teatro, danza y música, espacios de 

programación de flamenco, salas de exhibición cinematográfica, ubicados en Andalucía, destinados a 

la programación y exhibición de actos y espectáculos de carácter cultural dirigidos al público 

general. Las salas de teatro, música, danza y flamenco deberán estar en situación de alta en los 
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epígrafes 965.1 y/o 965.2 del Impuesto sobre Actividades Económicas. Por su parte, las salas de 

exhibición cinematográfica deberán estar inscritas en el Registro Administrativo de Empresas 

Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y las Artes Audiovisuales”. 

 
En relación a los conceptos subvencionables, establece el artículo 53, en su apartado 2 que “Esta 

subvención irá destinada a compensar el impacto económico producido por la cancelación de la 

programación de las salas de teatro, danza y música, espacios en los que se programa flamenco, y las 

salas de exhibición cinematográfica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52, afectadas por 

la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID-19”. 

 
Quinto.- Conforme al artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante resolución se 
acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por 
desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida. 
 
De acuerdo con el artículo 64 del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo “…el órgano competente 

dictará resolución, que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 

del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 

Junta de Andalucía”. 
 
Sexto.- A tenor del punto quinto de la Resolución de 10 de junio de 2020, referente a la notificación y 
publicación, “En aras de la economía procedimental, los actos que deban notificarse de forma 

conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los de requerimiento de 

subsanación y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la página web 

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/  en los términos del artículo 45 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos”. 

 
Por los motivos expuestos, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 62 Decreto-
ley 13/2020, de 18 de mayo,  
 

RESUELVO 
 

 
Primero.- Indicar en el Anexo de la presente Resolución las alegaciones que han sido presentadas contra 
la Propuesta de Resolución de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales de 7 de agosto de 2020, por 
la que se proponía desestimar solicitudes de subvención presentadas en la convocatoria 2020 para la 
reactivación del sector cultural en Andalucía en la línea de apoyo a la creación artística y en la línea a 
las salas y espacios culturales por cancelación de la programación, resolviendo su desestimación en cada 
caso. 
 
Segundo.- Desestimar las solicitudes de subvención formuladas por las personas y entidades que se 
detallan en el Anexo de la presente Resolución por las causas que en el mismo se indican para cada uno de 
los solicitantes. 
 
Tercero.- Ordenar la publicación de la  presente Propuesta de Resolución en  la página web de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en la siguiente dirección electrónica, 
(http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/), de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
quinto de la Resolución de 10 de junio de 2020, referente a la notificación y publicación de estas 
subvenciones, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación sustituye a la 
notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 
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La  resolución de este procedimiento no pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra la misma recurso de alzada en los términos establecidos en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, ante la persona titular de la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, de acuerdo con el artículo 64.3 del Decreto-ley 13/2020, 
de 18 de mayo.  
 
 

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 
Mar Sánchez Estrella 
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